
República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

RADICACIÓN:      76001 31 05  001 20140041201  
REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO 

 DEMANDANTE:  EDINSON TENORIO VELEZ 
    DEMANDADO:       COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1537  

 

Se pone en conocimiento de las partes la documentación allegada al Despacho  por parte 

del Perito Judicial laboral Juan David Méndez Amaya en virtud de la prueba de oficio  

efectuada mediante el auto No.1401 del 19 de noviembre de 2021, el cual se encuentra  

visible en el PDF denominado 26AportaDictamenPer00120140041201. 

 

Por secretaria póngase a disposición de las partes el PDF denominado 

26AportaDictamenPer00120140041201, en el que se encuentra la documentación 

allegada.  

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 

 



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

RADICACIÓN:      76001 31 05 001 20180058401   
REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO 

 DEMANDANTE:  GILBERTO  VASQUEZ JIMENEZ 
    DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTRO  

 

Santiago de Cali, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1538 

 

Se pone en conocimiento de las partes la documentación allegada al Despacho  por parte 

la apoderada de la parte demandante la Dra. Maria Eugenia Upegui Satizabal y la 

Administradora de fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A en virtud de la prueba de 

oficio efectuada mediante el auto No.1149 del 6 de octubre de 2021 visible en los PDF´S 

denominados 22AportaHistoriLab00120180058401 y 

25RtaPorvenir00120180058401. 

 

Por secretaria póngase a disposición de las partes los PDF´S denominados 

22AportaHistoriLab00120180058401 y 25RtaPorvenir00120180058401, en  los 

que se encuentra la documentación allegada.  

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

 

 RADICACIÓN:      76001 31 05 006 2011-00108-01 
REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO 

 DEMANDANTE:  MARCOLINO LLANOS 
    DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTRO  

 

Santiago de Cali, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1539 

 

Se pone en conocimiento de las partes la documentación allegada al Despacho  por parte 

de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca en virtud de la prueba 

de oficio efectuada mediante el auto No. 1403 del 19 de noviembre de 2021 visible en el 

PDF denominado 11JuntaAclaraDictamen00620110010801. 

 

Por secretaria póngase a disposición de las partes el PDF denominado 

11JuntaAclaraDictamen00620110010801, en el que se encuentra la documentación 

allegada.  

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 17, 17 y 609 folios incluyendo 3 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

                                                          SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: SANDRA PATRICIA MANCILLA MINA 

DDO: BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS 

RAD: 007-2012-00153-01 

 

Santiago de Cali, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO No.1540 

 



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL5157-2021 del 16 

de noviembre de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia 

No. 151 del 28 de junio de 2019, proferida por esta Sala de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 
 

 

 


